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Autoridad de Aplicación Nacional, Provincial y Local de la Ley 
N° 24.240. Competencias y Facultades.

- SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR. Art. 41° - Ley N° 24.240 -
“La Secretaría de Comercio Interior dependiente del Ministerio de
Economía y Producción, será la autoridad nacional de aplicación de
esta ley (…)”

- DIRECCION PROVINCIAL DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DE
LAS Y LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. -
“(…) las provincias actuarán como autoridades locales de
aplicación ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento”

- DIRECCIONES MUNICIPALES DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR –
“OMIC” (135 Municipios). Art. 80° – Ley N° 13.133“Los Municipios
serán los encargados de aplicar los procedimientos y las sanciones
previstos en esta Ley, respecto de las infracciones cometidas
dentro de los límites de sus respectivos territorios (…)”.
(*Consejo Provincia de consumo COPRODEC)



Ley N° 13.133 
“Código Provincial de Implementación de los 
Derechos de los Usuarios y Consumidores”

OBJETO: 
Establecer las reglas de las políticas públicas y
los mecanismos judiciales y administrativos
para la efectiva implementación (tutela) en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires de los
DERECHOS DE LOS USUARIOS Y
CONSUMIDORES (Art. 1°)
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Breve análisis - Ley Provincial N° 13.133

1) Políticas Públicas: Lineamientos de políticas

públicas de protección de los usuarios y consumidores

en la Provincia de Bs. As. (arts. 2° a 22°).

2) Acceso a la Justicia: Procedimiento judicial aplicable

a los conflicto de consumo (Título VII - arts. 23° a 30°).

3) Procedimiento Administrativo: Procedimiento

aplicable para la inspección, comprobación y

juzgamientos de las infracciones a los usuarios y

consumidores (arts. 36° a 82°).
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2) Acceso a la JUSTICIA (Título VII - arts. 23° a 30°):

- Trámite mediante proceso SUMARISIMO (CPCC) – A menos que a 
solicitud de parte del juez por resolución fundada considere tramite de 
conocimiento más eficaz.

- Principio de GRATUIDAD – Las actuaciones judiciales estan 
exentas de pago de tasas, contribuciones u otras imposiciones 
económicas.

- LEGITIMACIÓN para interposición acción:
a) Los usuarios y consumidores en forma individual y colectiva.
b) Las Asociaciones de consumidores debidamente registradas en PBA.
c) Los Municipios a través de la OMIC.

- Serán COMPETENTES para resolver conflictos de consumo los 
Juzgados de Primera instancia en lo Civil y Comercial o los Juzgados de 
Paz Letrados. Los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativos – Controversias entre prestadores de servicios públicos 
o concesionarios de obras públicas y usuarios. 



3) Procedimiento ADMINISTRATIVO (arts. 36° a 82°):

Aplicación supletoria - Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Provincia de Buenos Aires – y sus leyes modificatorias.
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FORMAS DE INICIACIÓN DE RECLAMOS  

ANTE LAS DIRECCIONES MUNICIPALES DE 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR – OMIC

a) DE OFICIO b) POR DENUNCIA

Iniciativa de la propia 

Autoridad local 

aplicación (OMIC)

Constatación de 

infracción por agentes 

inspectores municipales 

(se labra acta)

Consumidores o 

usuarios ponen en 

conocimiento a la 

Autoridad local de 

aplicación (OMIC) la 

existencia de presuntas 

infracciones a la LDC
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a) SUMARIO 

INICIADO DE OFICIO

Se destina agente inspector para verificar la infracción

ACTA DE CONSTATACIÓN

-Labrada por triplicado y prenumerada.

- CONTENIDO (Planteos de posteriores nulidades)

a) Lugar, fecha y hora inspección.

b) Individualización datos de la persona cuya actividad es objeto inspección.

c) Domicilio comercial.

d) Domicilio real o social.

e) Nombre y apellido de la persona con quien se entiende la diligencia.

f) Determinación clara y precisa del hecho constitutivo de la infracción .

g) Datos testigos.

h) Fecha y hora culminación de la diligencia.

i) Firma y aclaración inspector y demás intervinientes.
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El agente inspector invita al responsable a dejar 

constancia sobre el hecho o motivo presunta infracción  y 

la existencia testigos.  Si no hace uso facultad (constancia 

en el acta).

EN EL MISMO ACTO se notifica al responsables 

(encargado, empleado, etc.) 

DENTRO PLAZO 5 DÍAS HABILES 

El presunto infractor podrá presentar su descargo y 

ofrecer prueba

-debiendo además acreditar personería y constituir 

domicilio  dentro radio del municipio-

Aplicación (arts. 51 s.s. y ccds) 

PROCEDIMIENTO COMÚN
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b) SUMARIO 

INICIADO POR DENUNCIA

ETAPA DE INICIO - FORMALIZAR

1) Por escrito

2) Verbalmente *

1) Por escrito: 

- Cada OMIC tiene un  formulario tipo (CONTENIDO: Datos 

identidad, domicilio real, descripción conflicto, pretensión).

- Se acompaña las pruebas (documentación respaldatoria 

conflictiva consumo).

- INFORMA denunciante de las penalidades previstas en el 

art. 48° de la Ley Nacional N° 24.240 (denuncia maliciosa).  

Aplicación  art. 47º “a) Apercibimiento y b) Multa de PESOS CIEN 

($ 100) a PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000)”.
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INSTANCIA CONCILIATORIA

“recepcionada la denuncia se abrirá la instancia conciliatoria” (art. 46º)

Fija fecha de audiencia conciliatoria

Notificación proveedor requerido POR ESCRITO (Cédula 

Notificación/Carta Documento)

IMPORTANTE: Proveedor primera presentación tiene que constituir 

domicilio dentro del radio Municipio y acreditar personería –

Intimación para que plazo 5 días hábiles subsane (art. 51°) 

ACTO DE LA AUDIENCIA: 

Comparecencia personal de las partes con intervención audiencista OMIC

Labra acta de audiencia conciliatoria 

ACUERDO se suscribe y se HOMOLOGA

Acuerdo Conciliatorio: SUSPENDE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
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**********

*******

************

*************
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*********
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AUDIENCIA 

CONCILIATORIA

Concurrencia 

partes

Acuerdo 

conciliatorio

SIN acuerdo 

conciliatorio

AUTO DE 

IMPUTACIÓN

Homologación

Incomparecencia

del proveedor 

denunciado

1.- Justificación

2.- SIN CAUSA 

JUSTIFICADA

Cierre INSTANCIA 

CONCILIARIA

Suspensión

procedimiento 

administrativo.

AUTO DE 

IMPUTACIÓN
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ETAPA CONTRADICTORIA

-IMPUTACIÓN-

Oportunidad: Concluida la etapa conciliatoria  

Compuesta:

Auto de Imputación

Descargo del proveedor (presunto infractor)

-Que es el AUTO DE IMPUTACIÓN?

NOTIFICAR (medio fehaciente) al presunto infractor 

PLAZO DE 5 DÍAS HABILES improrrogables 

Presente por ESCRITO su descargo y ofrecer prueba 

(art. 50 de la Ley N° 13.133)
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************

************

***********

************
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**********

***********

************

************

************
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ETAPA PROBATORIA

-PROCEDIMIENTO COMÚN-

Sólo procede ETAPA en caso de existir hechos controvertidos

La pruebas a diligenciar pueden ser ofrecidas por las 

partes o determinadas por la OMIC

ADMISIÓN DE LA PRUEBA: 

No resulten manifiestamente inconducentes 

Contra la resolución (OMIC) niegue la medida de prueba concede 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Producción Prueba: 10 días hábiles (prorrogables justa causa)

Prueba documental, testimonial (3 testigos), informativa y 

pericial (arts. 54° a 57°)
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ETAPA RESOLUTORIA

Juzgados de Faltas Municipales o Secretarías contravencionales 

Resolución: 

1) Desestimar la denuncia y archivas las actuaciones.

2) Condenar al infractor y aplicar sanción.

Plazo para dictarla: 20 días hábiles.

Hace cosa juzgada administrativa.

Sanciones aplicables (art. 73°): 

- Apercibimiento.

- Multa de(100) a (500.000) pesos (erario municipal)

- Decomiso de mercadería y productos

- Clausura establecimiento

- Suspensión registro proveedores del Estado

- Perdida de concesiones, permisos, habilitación.

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CONDENATORIA
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ETAPA RECURSIVA

La resolución condenatoria agota la instancia administrativa 

(no se puede interponer administrativo genérico - recurso de 

reconsideración, jerárquico o de alzada)

Abriéndose directamente una VIA RECURSIVA PARA IMPUGNAR 

TAL DECISIÓN a instancia jurisdiccional

IMPUGNACIÓN DECISIÓN: 

- Inicia ante la misma autoridad que la dictó (Juzgado de Faltas) 

dentro de los 20 días hábiles de notificada.

- Dentro de los 10 días de recibida la demanda el JF la remite 

junto con el expediente administrativo al Juzgado Contencioso 

administrativo competente. Tramita como SUMARIO DE 

ILEGITIMIDAD del CPCA Prov. Bs. As.

SANCIÓN MULTA

Debe acreditar deposito (a la orden de JF). Salvo perjuicio 

irreparable al impugnante (Efecto devolutivo).
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MEDIDAS PREVENTIVAS (Art. 71°)
Ante y durante la tramitación expediente  la OMIC puede dictar 
medidas preventivas (conducta violatorio de le Ley N° 24.240) -mejor 
proveer. 
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1.-) AFECTACIÓN A LA ATENCIÓN PERSONALIZADA (mesa de entradas)

Soluciones:

- Admitir inicio de reclamos a distancia: Mail institucional del 

organismo, incorporación formularios en pagina web municipal,  

reclamos telefónicamente.  Ventanilla Única Federal.

2.-) REDUCCIÓN SIGNIFICATIVA PERSONAL afectado OMIC y AUMENTO 

DE RECLAMOS INICIADOS.

Soluciones:

-Reorganización OMIC (tareas, rediseño de grupos semanales).  

Trabajo remoto.

3.-) SUSPENSIÓN DE AUDIENCIAS CONCILIATORIAS (Presenciales)

Soluciones:

-Desarrollar la etapa a través de la negociación a distancia. Traslado 

del reclamo vía mail institucional. Constitución domicilio electrónico 

proveedores. Propuestas conciliatorias.

- Desarrollado de audiencias a distancia (plataformas zoom, 

googlemeet, whatsapp) 
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GRACIAS!!!!

institutodeconsumocam@gmail.com




